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Disposición transitoria segunda. Actuaciones del programa regional de espacios 
públicos.

Las actuaciones incluidas en el programa regional de espacios públicos, reguladas 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de 17 de junio de 1998, 
por la que se aprueba el programa regional de espacios públicos y se dictan normas para 
su desarrollo, que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de este Decreto, se 
financiarán hasta su terminación con cargo a los recursos presupuestarios habilitados para 
el programa de rehabilitación del espacio público urbano del presente Plan, actuaciones 
que se relacionan en el Anexo VI. 

Disposición transitoria tercera. Actuaciones del programa de rehabilitación de edificios 
públicos de interés arquitectónico.

Las actuaciones incluidas en el programa de rehabilitación del patrimonio público de 
interés arquitectónico, que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de este 
Decreto, se financiarán hasta su terminación con cargo a los recursos presupuestarios 
habilitados para el programa de rehabilitación de edificios públicos del presente Plan, 
actuaciones que se relacionan en el Anexo VII. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en este Decreto.
2. Se derogan expresamente:
a) El Decreto 229/2002, de 10 de septiembre, por el que se instituye el Premio 

Andalucía de Arquitectura.
b) La Orden de 17 de octubre de 2013, por la que se regula el Programa de 

Intermediación en el Mercado del Alquiler de Viviendas y el Programa de Cesión de 
viviendas para el alquiler a Entes Públicos, se establecen las normas reguladoras para la 
concesión de pólizas de seguros que den cobertura a los contratos de arrendamiento que 
se concierten dentro de dichos programas, y se efectúa su convocatoria.

c) El Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía 2016-2020, sin perjuicio en lo dispuesto en las Disposiciones 
adicionales tercera y sexta.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de vivienda 

para dictar cuantas disposiciones y actuaciones precise el desarrollo y ejecución del 
presente Decreto.

2. Las órdenes de desarrollo y tramitación de los distintos programas previstos en 
este Plan deberán aprobarse por dicha Consejería en el plazo máximo de seis meses 
desde la fecha de entrada en vigor del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
56.3.a), respecto del programa de rehabilitación de edificios de interés arquitectónico.

3. El Sistema de Información de Vivienda de Andalucía regulado en el artículo 13 se 
establecerá en el plazo de un año desde la entrada en vigor de este Plan. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía».
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